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     JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., DIECISEIS 

(16) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÒS (2022) 

 

           Previo a proceder al estudio del presente asunto, se observa de las 

pretensiones y hechos se pretende adelantar un proceso ejecutivo, sin 

embargo, por la Oficina de Reparto según el acta – pdf 05- fue asignado 

como proceso VERBAL, así las cosas, por secretaría líbrese oficio a la 

mencionada oficina, para que corrija el acta por medio del cual se asignó 

a este Juzgado. Ofíciese.  

       Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente.  

 

     Notifíquese 

 

     El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

    YRP. - 

 


